
PODER ESPECIAL 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento público la compañía 
INVERSIONES LATAM SKI, debidamente constituida al amparo de las Leyes de la 
Republica de PERU y legalmente representada por el Señor José Xavier Espoz 
Marroquín según consta del nombramiento que se adjunta a este documento, quien 
otorga a favor del Señor Norman Xavier Espinel Vargas, con documento de 
¡dentificación Ecuatoriano No, 1709659197 y. domiciliado cn la ciudad de Quito 
República del Ecuador, Poder Especral amplro y suficiente cual en derecho se requiere 
para que a nombre y representación de la compañía INVERSIONES LATAM SRL: 

1. Actúe en calidad de Apoderado de la compañía INVERSIONES LATAM SRI,, 
enla República del Ecuador, de conformidad con previsto por el Articulo 6 de 
la ley de Compañuas vigente enla Republica de Ecuador, modificado por la Ley 
Reformatoria publicada en el Registro oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009 

  

2. Contesto las demandas que lleguen a plantearse en contra de la compañía 
INVERSIONES LATAM SR 

3. Tsmita anualmente, conforme dispone el neral h) del artículo 115 de la Ley de 
Compañías vigente, la respectiva certficación que contenga el listado completo 
y las datos de los accionistas do INVERSIONES LATAM SRL 

1do en Lima, Pers. A los 15 días del mes de febrero del 2017   

  

José Xavier Espoz Marroquin 
Representante Legal 

INVERSIONES LATAM SRL 

  

JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima. CERTIFICO, A 
Que la frma que aparece en el presente documento PODER ESPECIAL. que leva fecha 13 de febrero 
del 2017 corresponde a don JOSE XAVIER ESPOZ MARROQUIN. cudadano de nacionalidad 
ecuatoriana, con Camé de Extranjera O0OS1O731, caldad meratoia - trabajador, expedido por la 
Dirección General de Migraciones y Naturalzación del Ministeo del ntenr el 28 de setembre de 2008, 
Representante de INVERSIONES LATAM S.R.L según poder inserío en la Parida 12919975 del 
Regtro de Personas Juridicas de Lima. DOY FE. El notano no asume responsablidad del contenido 
de este documento, según articulo 108 de la Ley del Notariado. El documento no se redactó en la 
Notaria, Lima, 16 de febrero del 2017 cf 

  

  

    J-ANTOMIO DEL POZO VALDEZ



EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA, 
Que la firma y sos que aparecen en el anverso de 
cstafoja corresponden al (la) Notaroja) de Lima,    

   

niego de 
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